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INTERVENCIÓN 
GENERAL

Contabiliza las operaciones
cofinanciadas en la
contabilidad pública
presupuestaria

Realiza las comprobaciones 
y verificaciones oportunas

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

FONDOS 
EUROPEOS

Recopilan la Información

Área de Gestión 
y Seguimiento

Área de Control 
y Verificación

Recopila y comprueba toda la
información de los
Organismos de Ejecución y
de la Intervención Gral.
La documentación resultante
la remite al Área de Control y
Verificación

Realiza las comprobaciones y
verificaciones prevenidas
reglamentariamente y firma
electrónicamente el Informe
sobre Verificaciones exigidas
en el art. 13.
La documentación resultante

I�TERRELACIO�ES ORGÁ�ICAS Y FU�CIO�ALES

ORGANISMOS 
DE EJECUCIÓN

Realizan las comprobaciones
y verificaciones prevenidas
reglamentariamente

Recopilan la Información
prevenida
reglamentariamente

Área de 
Certificación y 

Solicitud de pagos

Firma Electrónica del
Certificado por la persona
competente del Área.
Remisión del mismo, por
medios telemáticos, a la
Autoridad Pagadora

La documentación resultante
la remite al Área de
Certificación

AUTORIDAD 
PAGADORA
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